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PARTE OFICIAL. ' • L p 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
. o v a l a ! » \e, g ftlcTovci f j f i i w m 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Rea] 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

i b 6 o l a ama fe i ' hih feíno!» r-*»*; o t í ibnv id I s ' ¿ 0 v s i ú 9 & 

Continúa el reglamento sobre lá formación de los pa
tronee y ¿e uíi registro civil de los esclavos en fo t i
lo (fe Certa (í).: P ^Iwto'fj r»l a1 • id I 1 fíl 
.*»í09ít!fit>BÍ*>cq >» . v:.! »d Í?>OÍI •> c i * .ir»,-;.-; st 

Art. 16. Trascurrido el plazo en que tos dueños 
deban recibir de los pedáneos las cédulas de registro* 
no podrán los esclavos transitar libremente por el 
campo ni por los caminos públicos sin llevar consigo 
uno de los ejemplares de su cédula respectiva. 

E l esclavo que se encontrare sin este documento, 
será tratado como fugitivo; y detenido por la autori
dad, sedará aviso al dueño para que presente la cé
dula de registre. ' 

Si dentro de los 30 dias siguientes al en que el 
dueño reciba dicho aviso no fuere presentado aquel 
documento, se declarará libre al esclavo, entregándo
sele por la autoridad competente su carta de liber
tad. ;M : • j I 

Art. 17. Gerradoel registro, solo.se inscribirán 
en el por primera ves: 

Primero. Los esclavos que nazcan posterior* 
mente. ~ 

Segundo. Los que les tribunales por sentencia 

ejecutoriada, y previo juicio en que se acredite su le-

6 4 Í M M . f f i i M W S ^ W «RflrW f^fifir 
lr ibnnale f f se emfadron^p p r e s á n d o s e esta c.r r 

inscriba e o 

( 1 ) Véase el número da ayer. 
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Ar t . 20, ( E l que legitimaroenle introduzca %\m 

Í°? M\?,s i ! « .«v»fj!ni ? u i»i r i pp. p á 
tica del p n e r t ^ ^ ^ q ^ e ^ a r q v e . l ^ é ^ L f m i f f ; 

fija de ,8«8 a^eppv ^ t i a É Í M M I * 1SM¡St% 
m mi'PftWlWwfafi) W D t o d < »í>^ 4eJ)a,n 
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Si| el mándalo de empa(iror»ami«nt<> ba de cum
plir ge fuera del territorio de la autoridad que Jodie
ré , «enrirá solamente de salvo-condueto para que el 
eselato pueda llegar á presentarse con él al goberna
dor 6 teniente gobernador del distrito en que baya de 
residir, y pueda ol dueño pediré esta autoridad q«f) 

http://solo.se


previo los informes necesario!, acuerde el empadro
namiento. 

En todo caso no valdrá este salvo-conducto mas 
que 3 0 días, contadoa desde su fecha. 

Art. 81. ' Los jefes de los establecimientos penalea 
harán empadronar loa esclavos que estén bajo su cus
todia, expresando en el padrón de cada uno el dueño 
i quien pertenezcan, la causa de su prisión, el tiem
po de so condena, y el que les faltare para cumplirla. 

Art. 22. Los esclavos que estuvieren fugitivos 
dorante el plato señalado para el empadronamiento, 
ai después parecieren, se sujetarán á esta formalidad, 
presentándoles eos dueños al gobernador ó teniente 
gobernador del distrito, quien mandará empadronar
los en la forma ordinaria después de averiguar la ver
dad de la fuga. 

CAPITULO SEGUNDO. 

De la rectificación anual de los padrones, y déla t u s * 
cripcion do los derechos relativos á los esclavos. 

Art. 23. Todos los años por el mes de enero, y en 
los dias que el capitán general señale, procederán loa 
pedáneos á ta rectificación de los padrones del año 
anterior con todas las formalidades presentasen los 
artículos 2 . # y 3.*, y bajo la responsabilidad es-
tabiecida en los artículos 4.*, 5 ° y 6.a 

Art. 2 . Los padrones rectificados se enviarán 
por los mismos trámites, y en la misma forma que 
los primeros, al tenedor del registro respectivo. 

Art. 25. » I tenedor del registro confrontará" el 
padrón de cada esclavo eoo su inscripción, y sj las 
hallare conformes, expedirá nuevas cédulas de regís, 
tro anotando en el libro dicha conformidad. 

Si hallare alguna diferencia, la pondrá eo cono-
cimiento del Gobernador ó teniente Gobernador res
pectivo, á fio de que enterado del hecho, exija la res* 
ponsabifidad á quien corresponda, y disponga lo con
veniente acerca dt* la expedición de la cédula. 

Art. 26. Hecha la rectificación de los padrones, j 
expodidas las nuevas cédulas, quedarán anuladas las 
anteriores, y no surtirán erecto alguno. 

A r t . 27. Los dueños de esclavos darán parte di
rectamente par escrito al tenedor del registro, den
tro de los 15 dias siguientes á la celebración de los 
actos ó contratos, de todas las vicisitudes que sufran 
el catado de dichos exclavos 6 el dominio que ejerzan 
sobre ellos. En so consecuencia deberán participar 
los dueños las manumisiones, las coartaciones, las 
ventas y cualquier otro litólo que produzca traslación 
do dominio ó do parte de él, ó cualquiera condición ó 
morra ooo llovó eoosi go la revocación, resolución, re* 
deccíoe é suspensión do la libre facultad do disponer 
del esclavo, los u«ufruetos, las adjudicaciones in eolu-
tum loa arrendamientos eo coya virtud se traslado el 

domicilio del eselavo por maa tiempo del que haya do 
trascurrir entre su celebración y la inmediata rectifi
cación de los padrones, y los que, cualquiera que sea 
el tiempo de su duración, procedan de haberse 
arrendado la finca á que los mismos exclavos estén 
adscriptos, los matrimonios y las defunciones. 

Art. 28. De los actos y contratas que se redut -
can 4 deban redecirse á escritura pública con arreglo 
á las leyes ó á la costumbre, darán parte los dueños, 
presentando al tenedor del registro la copia auténti
ca de dicha escritura. 

Art. 29: De los setos y contratos que no exijan 
aquella formalidad , y sobre los cuales hubiere redac
tado escritora privada, se dará parte, presentando 
una copia de esta, firmada por las mismas personas 
que hayan suscrito el original. 

Art. 30. La inscripción de los derechos que tras
laden, modifiquen ó revoquen el dominio sobre los 
esclavos, y resulten de una sentencia ejecutoria ó ar-
bitrial, se verificará mediante la presentación de una 
copia de dicha providencia y orden del tribunal ó juez 
que lo haya dictado. 

El jues i tñbunal mandará expedir de oficio este 
documento., siempre que el derecho que haya de ios" 
cribirse sea favorable al esclavo, 

j Art. 31. Los derechos que procedan de testamen* 
I toó abintestato, se inscribirán en el primer caso pre-
| sentado el heredero una copia del testamento ó de 

la partición, y en el segundo una copia autorizada de 
la providencia en que se adjudique la sucesión intes
tada, y si no hubiere mediado juicio, una certifica
ción del juez ó pedáneo del pueblo en que se haya a-
bierto la herencia, de la conste que el que requiere 
la inscripción posee dicha herencia pacificamente. 

Art. 32. De los actos y contratos ver vales darán 
parto separadamente ambos actores, ó contrayentes, 
expresando en el escrito todas las condiciones del con. 
vento y firmándole al pié. 

Art. 33. De los matrimonios y defunciones darán 
parte los dueños por medio de una papeleta suscrita 
de su puño, y ademas el cura párroco respectivo por 
medio de otra papeleta semejante, en la cual se baga 
mención del libro y folio eo que se halle la partida 
correspondiente. 

Eo tota hará mención precisamente el párroco de 
la circunstancia de haber dado parte al tenedor del 
registro. 

Art. 34. Cuando el tenedor del registro reciba 
alguno de los documentos expresados eo los artículos 
anteriores, hará eo la inscripción respectiva del escla
vo la anotación conveniente para venir en conoci
miento del deracho adquirido por él ó sobre él, con 
todas las condiciones que lo modifiquen, ó dei hecho 
de que se trate. 

No se hará anotación alguna cuando oo conste del 



registro que la persona de quien procede el derecho 
que se trate de inscribir ea el dueño actual del escla
ro inscrito. 

Art. 35. Loa actos y contratos que deban ser re
gistrados, no surtirán efecto respecto al tercero tino 
desde la fecha de su inscripción ó anotacioo en el re-
glStrO. "" -*.s¿.*m*tur"¿. m i**cmmr> 

Art . 36. B l que tenga á su faror una inscripción 
de derecho eo el registro no podrá ser privado de él 
por ningún acto posterior ni anterior que no conste 
inscrito en la debida forma en el mismo registro. 

Ar t . 37. E l tenedor del registro, hecha la anota
ción correspondiente, conserrará con el debido orden 
los documentos que le hubieren presentado para to
marla, á menos que sean escrituras públicas, en cuyo 
caso las devolverá á las partes, poniendo en ellas nota 
de la toma de ratón. 

A l mismo tiempo, y en todo caso en que el esclavo 
no salga de su condición, entregará su poseedor nuevas 
cédulas de registro, recogiendo, siempre que sea po
sible, las anteriores, y las de los que hubieren falleci
do ó sean manumitidos. 

Ar t . 38. La obligación de dar parte de la manu
misión ó coartación de los esclavos, corresponde al 
dueño, bajo la multa, si no lo hiciere, de 100 á. 500 
pesos. •* • ' ; : ' 

En la misma pena incurrirá el dueño 4 párroco 
que omitiere dar parte de la muerte de alguno de sus 
esciaros, y en la cuarta parte respectivamente si la 
omisión recayere sobre el matrimonio de algún es
clavo. 

Ar t . 39. La obligación de dar parte de cualquier 
otro acto ó contrato no verbal que produzca derecho 
sobre el esclavo, corresponde al adquirente de este 
derecho, bajo la pena de no poder reclamarlo en nin
gún tiempo s ino cBmpliere dicha obligación en el 
plazo señalado. (Se concluirá.) 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Eo la noche del 29 de junio último bao sido ro
badas en la villa de Oropesa, provincia de Toledo, 
tres caballerías cuyas señas se espresan á continua
ción: por tanto encargo á los señores alcaldes y de
pendientes de vigilancia de esta provincia practiquen 
diligencias en busca de las mismas y procedan á la cap
tura de los autores del robo, remitiéndolos por tránsi
tos de la Guardia civi l á mi disposición caso do ser ha
bidos. 

Señas. 

Un mulo de 9 á tO años, pelo pardo, alzada seis 
cuartas y media, con la mano izquierda labrada y am
bas alagartadas. 

Otro, pelo negro, aliada poco mas de seis coartas, 
algo romo, de 6 a 7 años, con un poco de levante so
bre los riñónos y dos bultos en el cuello. 

Una muía castaña de 5 años, mal formada del 
cuarto trasero, con una cicatriz en la mano izquierda* 

Madrid W de julio de 1854. - E l Conde d 6 

Quinto. 
* hújt* no eabrí i r - r r» : 
E l Eterno. Sr. ministro de la Gobernación del 

reino con fecha 8 -del actual se ha servido comuni
carme de Real orden lo que sigue: 

«Excmo. S r . : Los sublevados se han dirigido ha
cia Ciudad-Real é intimado la rendición á las esca
sas tropas que la guarnecen, las que despreciando sus 
impotentes amenazas han permanecido fieles al cum
plimiento de su deber. Los primeros en vista de la 
actitud imponente de la ¡guarnición de Ciudad-Real 
han emprendido de nuevo la mancha en dirección de 
Almagro. La división espedicionaría que salió de ésta 
corte, y á cuyo frente se ha colocado ya el general 
ministro de la Guerra, continúa animada del mayor 
entusiasmo, y activamente se dirige desde Madride-
jos en busca de los agitadores de la rebelión. Pasado 
mañana harán su entrada en esta corte las fuerza*, 
que acaudilla el capitán general de Burgos. La parti
da de republicanos que apareció en Albalat, provin
cia de Valencia, ha sido en pocas horas completamen
te destruida por la Guardia civi l . Otro tanto sucede
rá con otra que en el mismo sentido recorre algunos 
pueblos del Marquesado de Lomba y hasta la villa de 
Aic i r a , sobre la cual se dirigen las lóales tropas de 
S. M . desde varios puntos de la provincia. De los par
tes recibidos de las demás del reino , aparece que la 
tranquilidad continúa sin alteración, todas las tropas 
fieles, todos pueblos pacíficos. De igual beneficio dis
fruta esta capital. De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial de la provincia para conocimiento del público. 

Madrid 10 de julio de 1854. — E l Conde de 
Quinto. 

^^^^^^^^^^^^^^^ 

Comisión provincial de instrucción primaria de la pro
vincia de Toledo. 

Esta comisión, según lo dispuesto en la Real or
den de 7 de junio de 1850, ha señalado el dia 26 del 
inmediato enero para dar principio á los ejercicios de 
oposición á las escuelas de instrucción primaria va
cantes y que Vacaren hasta dicho dia, y para las de 
niñas el 30 del mi mo; verificándose unos y otros en 
el edificio que ocupan las oficinas del Gobierno de es
ta provincia | dándose principio á ellos á la hora d 0 

iasocbodela mañana, previa presentación por los 
opositores eo asta secretaria de los documentos mar-
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G i l de A l b t r ^ . s e c r e ^ r i o . ; , 

tí! IJ tab ihefftfol »S .»L?.V 2 Í* , , K ; . •• 
Escuelas de timos. 

• s l m e p s i o í » » . i:> stiMv> r.nu nc-' «11 *. i loh •• 

del Cuartel, húm. 1.° de Toledo, deuda con 
5,325 rs. anuales, 900 para casa habitación y las re
tribuciones de los niños calculadas en 3,000. 

La de la tilla de la Guardia, cuya dotación con
siste en 4000 rs. anuales, 200 para casa y las retribu
ciones de los niños, qne hasta abora no están calcu
ladas. 

Las de Yaldeverdeja, Aleándote de la Jara, Urda, 
Miguel Esteban, ¿. £s¿Io? ffóvéj^ Viharruoia de S^n-
tiago, Noblejas, Mocejon, Villatobas, Villafranca de 
los Caballeros y Toarnos, dotada con 2,000 reales a-

i Y 1 i j f i " « f i s ' * mama nJj nuales cada una y las demás obvenciones espresadas 
en el referido Real decreto de ^ de setiembre de 
jgâ y p , í * ' ' . * ; H >a n evtn i f taHoa 

) ai i?U o v : . n 
( I IB*I iaetaa 

c! ev 1>Í3 L? naisd ao üstn 

• » • * 
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O. Patricio González y González, secretario hono
rario de S. M. , juez de pr i roe ra instancia de] Gelafe. 
- Por el presente, cito, llamo j emplazo á cuantas 

personas se consideren eon derecho á los bienes que
dados por muerte de José Mirtinos y de Pascual llar, 
tinez, fallecidos ambos abintestatoenGetafe de donde 
eran vecinos en el ano pasado de 1853» para que den
tro del preciso término de treinta dias contados des
do ol de la publicación de osle edicto on la Gaceta de 
Madrid, comparcieao ante a i juzgado por la escribanía 
dad qne refrenda por medid de procurador con poder 

~fca*>táoteea deuda formaá deducir la acción qne vie
ren convenirles; bajo el supuestoquc no lo haciendo, 
trascurrido dicho término se dará á los notos de tes-
UaaeoUria el csuro que corresponda y les parará e| 
perjuicio que haya lugar. 

Dado ea Getafe á 21 de abril de 1854.—Patricio 
Goezalez.—Por mandado de S. S., Jolino Añover 

1 " 

D. Mariano Romero, joez de primera instancia 
filie de Chinchan y su partido, 
d preteote, citó, llamo y emplazo por térmí-

de trcie ta días, cootados desde el de so publica -
al prdfoge Domingo de la Rosa \ vecino de Vi -

de Haré , á i a de qoe comparezca en estas 
de partido, é responder de la' colpabilidad 

le ir coila eo le rssjsa crtasineí qoe contra el mis-
áoetroye por fcavto de no borro á tino J ímenei, 

eo Catoaeoor de Oreja, fe madrugada del 23 

Dado en Chinchón á 7 de julio de 18541—Maria
no L f t « f e t l e t í á o t í r l o s 

' '•'1i/i«m<>J j« o i - í »qtni olvii» n i l i i i ü t oa l o o n i J a t l 
de pe rogo rdo . 
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cpfltrf^ W B M T } mWi^ Wk k indi* 
conejos que se calcula podrán casarse en los cuarteles 
de Yillamejor y Hazarabusaque. KI remate tendrá tu
gar en las oficiuas de esta íírtioiStrseioH 0l diá45 del 
mes actual á las doce de Su mañana, bajo el precio y 
coodiciones qne se hallan 4e manifiesto á lo« licî ado-
ERftsl • tai ¿J aop sol ib sel < c*saoit%i*i , I ,- !.?ÍH 

.aubiiínmn m 
al •• - . n*.iM- •: f,.J K . i i A 

En el pueblo de Bustarviejo se ha recogido de su 
término una yegua forastera, cuyo dueño se ignore, 
sus señas son las siguientes: pelo castaño-, herraba, de 

el costillar derecho dos lunares blancos, edad como 
ochó años. En su cobsecuencia llegando á noticia de 
su dueño acudirá á1 recoj'erls Ilevando justificación do 
ser la saya. •*• mil i h atdoi j - ; itímo 

rOvel i 

e^eii* 

A D V E R T E N C I A : ^ 

Los Sres. alcaldes de esta provincia dispondrán 
que á la mayor b*eved#d a^saU^fech^ & mm& 
semestre de suscricion y franqueo á este periódico 
que venció en fin'de junio próximo pasado, impor
tante todo 6 6 rs.; esperando de su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á pretesto de hacerle todo de una vez, pues en es
te caso le pueden verificar ahora y no á fin de año, 
porque causan perjuicios de consideración cito tal 
retraso. "•' 

t * ? B 9 . . i i lladaa leí I 

i lEKCADO PUBLICO I>£ OHANÜi ' 

Precio i en el merendé de hoy. . , 
Trigo de 42 Ii2 á 18 
Cebade....... de 15 á 16 
Algarrobas... de á 91 
Madrid 12 de julio de 1854. 

MADHIÜ. 
/<n̂ r#M4 </« ft7«, co//# </* Madera kUu IS. 


